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C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 fracción IX y XIII del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 de mayo de 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 112 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y LA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON FECHA 19 DE MAYO DE 2025, CON MOTIVO DE LA INICIATIVA 
DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE CARMEN. 
 

ANTECEDENTES 
 

A. Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 
fracción II, 29, 31, y 37 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, el C. 
Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, convocó a la Séptima Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, misma que se llevara a cabo a las 15:00 horas del día 23 del mes 
de mayo del año 2025, en el Salón de Cabildo “DON PABLO GARCIA Y MONTILLA”.  
 

B. Mediante Oficio No. CEPRESIDENCIA/060/2025, de fecha 19 de mayo de 2025, de la 
comisión edilicia de Gobernación y Seguridad Pública, presenta el dictamen con motivo de 
la iniciativa de modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
 
 

C. Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que con el propósito de llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, se reunieron en sesión ordinaria en el Salón de Cabildo “DON PABLO 
GARCIA Y MONTILLA” del Palacio Municipal, los Regidores y Síndicos del Ayuntamiento; así como 
el Ciudadano Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal de Carmen; con el propósito de llevar 
a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo. 
 
III.- Que el ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, como quinto, en consideración y aprobación en su caso, el Dictamen de las comisiones 
edilicias de gobernación y seguridad pública y la de asuntos jurídicos, con fecha 19 de mayo de 
2025, con motivo de la iniciativa de modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda 
de Carmen. 
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A todos los integrantes del H. Cabildo les fue proporcionada el dictamen, mismo que a continuación 
se reproduce:    
 
 
PLENO  
DEL H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE  
P       R       E       S       E       N        T        E  
=   =   =   =   =    =   =   =   =   =    =   =   =   =       
  

Los suscritos Regidores y Síndicos que integran las Comisiones Edilicia de Gobernación y Seguridad 
Pública y la de Asuntos Jurídicos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 76, 77 y demás 
relativos aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, hacen constar que les 
fue turnado con fecha trece del mes de mayo del año dos mil veinticinco, para su estudio, análisis y 
dictamen la modificación del Reglamento de la Administración Pública Municipal, relativo a la 
iniciativa de modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
     
Conforme a las facultades que les son conferidas a las Comisiones por los artículos 36, 38, 41, 49, 
58, 76 y demás relativos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, Campeche; se 
presenta el siguiente:  
 

Dictamen: 
  
En Sesión de Trabajo celebrada con fecha seis del mes de mayo del año dos mil veinticinco, con la 
asistencia de los CC. Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente de la Comisión Edilicia de 
Gobernación y Seguridad Pública, el Lic. José Salvador Gómez Hernández, Secretario de la 
Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública, el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Vocal de 
la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública, el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, 
Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos,  la Lic. Marcia Jannett Hernández Toral, 
Secretaria de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Ldg. Gustavo Ferrer Kuri, Vocal de la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos se reunieron con el fin de analizar y estudiar, así como evaluar 
el documento que contiene el proyecto de modificación del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal, de acuerdo al Oficio No. SJ-094/2025, relativo a la iniciativa de modificación al 
Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen,  se discutió el dictamen que a 
continuación se enuncia por lo que los suscribientes nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, el siguiente:  
 

ANTECEDENTES 
  
PRIMERO: En la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha seis del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco, emitida en el Acuerdo No. 98, celebrada en la Sala de Cabildo “Don Pablo García y 
Montilla”; se aprobó turnar a las Comisiones Edilicias de Gobernación y Seguridad Pública y la de 
Asuntos Jurídicos, la modificación del Reglamento de la Administración Pública Municipal, 
relativo a la iniciativa de modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
  
SEGUNDO: Que en cumplimiento a lo establecido en la Sesión señalada en el punto que antecede, 
las Comisiones establecidas para dictar el resolutivo en el presente asunto, trajeron a la vista todos 
y cada uno de los elementos que integran la petición de la modificación del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal, de acuerdo al Oficio No. SJ-094/2025, iniciativa de modificación 
al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
 
TERCERO: Dado lo anterior, la Comisión Edilicia de Gobernación y Seguridad Pública y la de 
Asuntos Jurídicos procedieron al análisis del proyecto que contiene el articulado del  Reglamento del 
Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, mismo que al entrar en el estudio los cabildantes 
establecieron la importancia de dicho cuerpo legal, por contener las normas generales básicas para 
orientar el régimen de gobierno, la organización y funcionamiento del Municipio de Carmen, 
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Campeche, a continuación se transcribe la modificación a la iniciativa de modificación al Reglamento 
del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, para los efectos legales correspondientes:   
 

PROPUESTA DE MODIFICACION DEL REGLAMENTO 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE CARMEN 
 

NORMATIVA VIGENTE: MODIFICACIONES QUE SE PROPONEN AL: 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente 
Reglamento son de orden público e interés social, 
tiene por objeto regular el funcionamiento del 
Instituto Municipal de Vivienda  de  Carmen,  tanto  
en  sus  objetivos,  atribuciones,  régimen  interior  
y proveer a la observancia de la Ley de 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, 
Condominios y uso de Inmuebles en tiempo 
Compartido en el Estado; en materia de 
promoción y fomento de la vivienda popular o de 
interés social en el Municipio de  Carmen, a efecto 
de que las familias de escasos recursos 
económicos dispongan con una vivienda digna. 

 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente 
Reglamento son de orden público e interés 
social, tiene por objeto regular el 
funcionamiento del Instituto Municipal de 
Vivienda  de  Carmen,  tanto  en  sus  
objetivos,  atribuciones,  régimen  interior  y 
proveer a la observancia de la Ley de 
Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, 
Condominios y uso de Inmuebles en tiempo 
Compartido en el Estado; en materia de 
promoción y fomento de la vivienda popular o 
de interés social en el Municipio de  Carmen,  
a  efecto  de  que  las  familias que se 
encuentren en rezago habitacional y con 
especial atención las económicamente 
débiles, dispongan de una vivienda  
adecuada. 

 
CAPITULO II 

DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO Y 
OBJETO DEL INSTITUTO 

 
ARTICULO 7.  El Instituto tiene por objeto: 
 

I.- Promover y realizar programas de vivienda para 
que las familias de escasos recursos económicos 
puedan adquirir, mejorar o autoconstruir su vivienda 

 
II.-  Establecer, en coordinación con las 
dependencias municipales competentes en el marco 
del Sistema Municipal de Planeación Democrática, 
las políticas de inversión pública en materia de 
vivienda; 
 
 

 
CAPITULO II 

DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO Y 
OBJETO DEL INSTITUTO 

 
ARTICULO 7.  El Instituto tiene por objeto: 
 

 I.- Promover y realizar programas de vivienda 
para que las familias en situación de rezago 
de vivienda y habitacional, puedan adquirir, 
mejorar, ampliar o construir su vivienda; 
 
II.- Establecer, en coordinación con las 
dependencias municipales competentes en el 
marco del Sistema Municipal de Planeación 
Democrática, las políticas de inversión pública en 
materia de vivienda; 
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III.- Promover o ejecutar fraccionamientos de 
habitación popular o de interés social y de 
urbanización progresiva, con la finalidad de que las 
familias económicamente débiles puedan tener la 
oportunidad de adquirir un lote o vivienda digna en 
las mejores condiciones posibles; 
 
IV.- Establecer y operar sistemas de financiamiento 
subsidiario que permitan a la población de escasos 
recursos obtener créditos baratos y suficientes para 
la adquisición de un lote o vivienda de interés social; 
 
V. Conformar la reserva territorial del Municipio 
para vivienda popular, con el objeto de evitar el 
establecimiento de asentamientos humanos 
irregulares; 
 
VI. Adquirir los inmuebles indispensables para 
los programas habitacionales que desarrolle; y, 
gestionar ante los Gobiernos Federal, Estatal o 
Municipal e instituciones privadas, las aportaciones 
necesarias para el mismo fin; 
 
VII.   Coadyuvar con la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano en la ejecución de 
programas de regulación y escrituración de la 
propiedad de la vivienda, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
 
VIII.  Promover la participación organizada de los 
interesados para integración a los diversos 
programas del Instituto y, realizar el registro, control 
y evaluación de las diferentes organizaciones que se 
constituyan para ello; 
 
IX.  Coordinar   las acciones municipales en 
materia de vivienda con las autoridades Federales y 
Estatales, así como con   las Sociedades   y 
Asociaciones Civiles legalmente   constituidas, que 
tengan interés   en la atención de la problemática de 
vivienda; 
 
X. Obtener   créditos   de   las    instituciones   
públicas   o   privadas   para    el cumplimiento del 
objeto del instituto, cumpliendo con las formalidades 
que establezca la legislación aplicable; 
 

III.- Promover o ejecutar fraccionamientos de 
habitación popular o de interés social y de 
urbanización progresiva, con la finalidad de que 
las familias con rezago de vivienda puedan 
tener la oportunidad de adquirir un lote o 
vivienda adecuada, en las mejores condiciones 
posibles; 
 
IV.- Establecer y operar programas de vivienda 
que incluyan diversas variantes como sistemas 
de financiamiento subsidiario, programas de 
apoyo a la vivienda a bajo costo o sin costo, que 
permitan a la población con rezago de vivienda 
o habitacional; mejorar o ampliar su vivienda, 
adquirir materiales de construcción, adquirir un 
lote de terreno, adquirir o construir una vivienda 
de interés social;  
 
V.- Conformar la reserva territorial del Municipio 
para vivienda popular, con el objeto de evitar el 
establecimiento de asentamientos humanos 
irregulares; 
 
VI.- Adquirir los inmuebles indispensables para 
los programas habitacionales que desarrolle; y, 
gestionar ante los Gobiernos Federal, Estatal o 
Municipal e instituciones privadas, las aportaciones 
necesarias para el mismo fin; 
 
VII.- Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de 
Carmen a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano o las instancias necesarias en la 
ejecución de programas de regularización y 
escrituración de la propiedad de la vivienda, de 
conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
 
VIII.  Promover la participación organizada de los 
interesados para integración a los diversos 
programas del Instituto y, realizar el registro, control 
y evaluación de las diferentes organizaciones que se 
constituyan para ello; 
 
IX.  Coordinar   las acciones municipales en 
materia de vivienda con las autoridades Federales y 
Estatales, así como con   las Sociedades   y 
Asociaciones Civiles legalmente   constituidas, que 
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XI.  Establecer un sistema de comercialización 
de los lotes y viviendas derivados de los programas 
del Instituto; 
 
XII.     Fomentar y apoyar la investigación 
tecnológica y social para el desarrollo de nuevos 
sistemas constructivos y mejores programas de 
vivienda; 
 
XIII.   Difundir e informar los programas del 
Instituto, con objeto de que la población   interesada 
tenga un mejor conocimiento y participación en los 
mismos; 
 
XIV.    Apoyar el desarrollo de fraccionamientos de 
habitación popular y urbanización progresiva, y 
dictaminar sobre su concordancia con las políticas y 
estrategias que en materia de vivienda se deriven 
del Plan de Desarrollo Municipal; 
 
XV.     Celebrar convenios con las dependencias de 
gobierno   Federal, Estatal y Municipal para la 
simplificación administrativa de trámites y 
procedimientos para la expedición de permisos, 
licencias, autorizaciones y demás actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos del Instituto; 
 
XVI.    Integrar   el Sistema   de Información   
Municipal, que permita conocer la problemática de 
vivienda en el Municipio y las condiciones 
socioeconómicas que incidan en ella; y,  
 
XVII.  Celebrar toda clase de actos jurídicos y 
contratos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto y en especial de los contratos de crédito, 
adquisiciones, enajenaciones, hipotecas, contratos 
de garantía y otros que sean indispensables para el 
desarrollo de los fraccionamientos, programas de 
vivienda y acciones inmobiliarias de su competencia 

 

tengan interés   en la atención de la problemática de 
vivienda; 
 
X. Obtener   créditos   de   las    instituciones   
públicas   o   privadas   para    el cumplimiento del 
objeto del instituto, cumpliendo con las formalidades 
que establezca la legislación aplicable; 
XI. Establecer un sistema de comercialización de los 
lotes y viviendas derivados de los programas del 
Instituto; 
 
XII.   Fomentar y apoyar la investigación tecnológica 
y social para el desarrollo de nuevos sistemas 
constructivos y mejores programas de vivienda; 
 
XIII.  Difundir e informar los programas del Instituto, 
con objeto de que la población   interesada tenga un 
mejor conocimiento y participación en los mismos; 
 
XIV.- Apoyar el desarrollo de   fraccionamientos   
de habitación popular y urbanización 
progresiva, y dictaminar sobre su concordancia 
con las políticas y estrategias que en materia de 
vivienda se deriven del Plan Municipal de 
Desarrollo; 
 
XV.- Celebrar convenios con las dependencias de 
gobierno   Federal, Estatal y Municipal para la 
simplificación administrativa de trámites y 
procedimientos para la expedición de permisos, 
licencias, autorizaciones y demás actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos del Instituto; 
 
XVI.-    Integrar   el Sistema   de Información   
Municipal, que permita conocer la problemática de 
vivienda en el Municipio y las condiciones 
socioeconómicas que incidan en ella; y,  
 
XVII.-  Celebrar toda clase de actos jurídicos y 
contratos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto y en especial de los contratos de crédito, 
adquisiciones, enajenaciones, hipotecas, contratos 
de garantía y otros que sean indispensables para el 
desarrollo de los fraccionamientos, programas de 
vivienda y acciones inmobiliarias de su 
competencia. 
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 XVIII.- Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de 
Carmen en el establecimiento de programas, 
acciones o recursos que mejoren la imagen urbana 
del municipio, mejoren la infraestructura de 
edificios, así como de espacios públicos que 
presten un servicio a la ciudadanía. 

 
XIX.- Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de 
Carmen en programas, acciones y recursos 
para el logro de las metas establecidas en el 
Plan Municipal de Desarrollo. 

 
XX.- Coadyuvar con el H. Ayuntamiento de 
Carmen en programas, acciones y recursos 
para el logro de las metas establecidas en el 
Plan Municipal de Desarrollo. 

 
CAPITULO III 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACCION DEL 
INSTITUTO SECCION PRIMERA DEL 

CONSEJO DIRECTIVO 
 
ARTÍCULO 9.  El Consejo Directivo será la 
máxima autoridad del Instituto y se integrará con 
los siguientes miembros: 
 

I.- EL Presidente Municipal; 
 

II.- El Director de Desarrollo Social y Económico; 
 

III.- El Director de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano. 
 

IV.- El Tesorero Municipal; 
 

V.- El Director del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado Carmen; 
 

VI.- El Director de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente; 
 

VII.- Un Representante del Consejo Coordinador 
Empresarial de Carmen; 
 

VIII.- Un Representante del Colegio de Ingenieros 
Civiles; 
 

IX.- Un Representante del Colegio de Arquitectos; 
 

 
CAPITULO III 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACCION DEL 
INSTITUTO SECCION PRIMERA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 
 
ARTÍCULO 9.  El Consejo Directivo será la 
máxima autoridad del Instituto y se integrará con 
los siguientes miembros: 
 
I.- EL Presidente Municipal; 
 

II.- El Director de Desarrollo Social y Económico; 
 

III.- El Director de Obras Públicas;  
 

IV.- El Director de Desarrollo Urbano;   
 
V.- El Tesorero Municipal;     
 

VI.-  El Director del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado Carmen; 
 

VII.- El Director de Servicios Públicos; 
 

VIII.- EL Director de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable; 
 

IX.- Un Representante del Consejo Coordinador 
Empresarial de Carmen; 
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X.- Un Representante de la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción con sede en el 
Municipio de Carmen. 
 

XI.- Un Representante de la Universidad 
Autónoma del Carmen; 
 
XII.- Un Representante del Honorable Cabildo del 
Municipio de Carmen (Regidor o Sindico); y,  
 

XIII.- El Gerente General del Instituto Municipal de 
Vivienda, quien fungirá como Secretario Técnico; 
 
El ayuntamiento podrá autorizar la incorporación 
de integrantes o representantes de otras 
instituciones  u organizaciones sociales, cuando 
a su juicio, sea necesario para el mejor 
desempeño de las funciones del organismo. 
Por cada consejero propietario será nombrado un 
suplente. 
 
Los cargos de Consejeros serán honoríficos y con 
excepción del gerente General, sus titulares no 
recibirán retribuciones, emolumento o 
compensación  alguna por el desempeño  de sus 
funciones. 

X.- Un Representante del Colegio de Ingenieros 
Civiles; 
 

XI.- Un Representante del Colegio de Arquitectos; 
 

XII.- Un Representante de la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción con sede en el 
Municipio de Carmen; 
 
XIII.- Un Representante de la Universidad 
Autónoma del Carmen; 
 

XIV.- Un Representante del Honorable Cabildo del 
Municipio de Carmen (Regidor o Sindico); y, 
 

XV.- El Gerente General del Instituto Municipal de 
Vivienda, quien fungirá como secretario técnico; 
 

XVI.- Un Representante del Gobierno del Estado de 
Campeche. 
 
El ayuntamiento podrá autorizar la incorporación de 
integrantes o representantes de otras instituciones 
u organizaciones sociales, cuando a su juicio, sea 
necesario para el mejor desempeño de las 
funciones del organismo. 
 
Por cada consejero propietario será nombrado un 
suplente. 
 
Los cargos de Consejeros serán honoríficos y con 
excepción del gerente General, sus titulares no 
recibirán retribuciones, emolumento o 
compensación  alguna por el desempeño  de sus 
funciones. 

 
SECCION SEXTA 

DEL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO 
 
ARTICULO 27. Para la administración del Instituto, 
el Ayuntamiento a propuesta del presidente    
Municipal, nombrará a un Gerente General, quien 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Convocar en los términos del presente 
reglamento a las sesiones del Consejo Directivo; 
 

 
SECCION SEXTA 

DEL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO 
 
ARTICULO 27. Para la administración del Instituto, 
el Ayuntamiento a propuesta del presidente    
Municipal, nombrará a un Gerente General, quien 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.-  Convocar en los términos del presente 
reglamento a las sesiones del Consejo Directivo; 
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II.- Fungir como Secretario Técnico, ejecutando los 
acuerdos y determinaciones del Consejo Directivo; 
 
III.- Coordinar las actividades administrativas, 
financieras, técnicas y operativas del organismo; 
 
IV.-  Proponer y someter a la aprobación del 
Consejo Directivo el programa anual de trabajo; 
 
V.- Proponer al Consejo Directivo, para su 
aprobación, el Reglamento Interior del organismo, 
en el que se establezca su estructura orgánica, así 
como las atribuciones de las distintas áreas que lo 
integren; 
 
VI.- Elaborar, en coordinación con el Presidente, y 
someter a consideración del Consejo Directivo para 
su aprobación:  
 
a) Las políticas y proyectos de inversión del 
Instituto;  
b) Los planes y programas de trabajo del Instituto y 
las bases para la participación social en su 
elaboración;  
c) Las políticas y procedimientos de 
comercialización y administración crediticia del 
Instituto; 
d) Los presupuestos de Ingresos y Egresos del 
Instituto para el siguiente periodo, a más tardar 
durante el mes de septiembre de cada año; 
 
 VII.- Proponer al Consejo Directivo, conjuntamente 
con el Tesorero, el otorgamiento y obtención de 
créditos; 
 
 VIII.- Previo acuerdo del Presidente del Consejo 
Directivo, participar en los diferentes organismo 
Federales, Estatales y municipales que incidan en 
la competencia del Instituto; 
 
IX.- Presentar al Consejo Directivo, durante el mes 
de agosto de cada año el informe anual de 
actividades y estado que guarda la administración 
del Instituto; 
 

II.- Fungir como Secretario Técnico, ejecutando los 
acuerdos y determinaciones del Consejo Directivo; 
 
III.- Coordinar las actividades administrativas, 
financieras, técnicas y operativas del organismo; 
 
IV.-  Proponer y someter a la aprobación del 
Consejo Directivo el programa anual de trabajo; 
 
V.- Proponer al Consejo Directivo, para su 
aprobación, el Reglamento Interior del organismo, 
en el que se establezca su estructura orgánica, así 
como las atribuciones de las distintas áreas que lo 
integren; 
 
VI.- Elaborar, en coordinación con el 
presidente, y someter a consideración del 
Consejo Directivo para su aprobación: 
 
a) Las políticas y proyectos de inversión del 
Instituto;  
b) Los planes y programas de trabajo del Instituto y 
las bases para la participación social en su 
elaboración;  
c) Las políticas y procedimientos de 
comercialización y administración crediticia del 
Instituto; 
d) Los presupuestos de Ingresos y Egresos 
del Instituto para el s iguiente periodo, a más 
tardar durante el mes de noviembre de cada 
año; 
 
VII.- Proponer al Consejo Directivo, conjuntamente 
con el Tesorero, el otorgamiento y obtención de 
créditos; 
 
VIII.- Previo acuerdo del Presidente del Consejo 
Directivo, participar en los diferentes organismo 
Federales, Estatales y municipales que incidan en 
la competencia del Instituto; 
 
IX.- Presentar al Consejo Directivo el informe 
anual de actividades y estado que guarda la 
administración del Instituto; 
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  X.-   Someter a la consideración del Consejo 
Directivo, para su aprobación los proyectos de 
adquisición de reserva territorial;  
 

  XI.- Proponer al Consejo Directivo; proyectos de 
captación de recursos, y su óptima utilización; 
 

   XII.-  Realizar la supervisión y evaluación de sus 
planes y programas, así como de la organización, 
operación y control relacionadas a las actividades 
del Instituto; 
 
 XIII.-  Designar y remover a los funcionados y 
empleados del Instituto, otorgando los 
nombramientos al personal administrativo del 
mismo. Asimismo, establecer y conducir las 
relaciones laborales de acuerdo a la previsto por la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
estado de Campeche; 
 
 XIV.- Previa autorización del Consejo Directivo, 
celebrar los convenios, contratos y, demás actos 
jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento del objeto del Instituto; 
 

  XV.- Intervenir en la regularización de la tenencia de 
la tierra mediante la conformación de expedientes 
en base a los documentos que aporten los 
interesados, previa revisión y análisis de los 
mismos; con la finalidad de determinar su 
procedencia;  
 
XVI.- Hacer cumplir los planes, programas y 
objetivos del Instituto; aprobados por el Consejo 
Directivo; 
 
XVII.- Mantener bajo su responsabilidad, la guarda, 
conservación y buena administración del patrimonio 
del Instituto; 
 
 XVIII.- Realizar los trámites de autorización y 
municipalización de los fraccionamientos y 
desarrollos habitacionales promovidos por el 
Instituto; 
 

  X.-    Someter a la consideración del Consejo 
Directivo, para su aprobación los proyectos de 
adquisición de reserva territorial;  
 

  XI.- Proponer al Consejo Directivo; proyectos de 
captación de recursos, y su óptima utilización; 
 

   XII.-  Realizar la supervisión y evaluación de sus 
planes y programas, así como de la organización, 
operación y control relacionadas a las actividades 
del Instituto; 
 
 XIII.-  Designar y remover a los funcionados y 
empleados del Instituto, otorgando los 
nombramientos al personal administrativo del 
mismo. Asimismo, establecer y conducir las 
relaciones laborales de acuerdo a la previsto por la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
estado de Campeche; 
 
 XIV.- Previa autorización del Consejo Directivo, 
celebrar los convenios, contratos y, demás actos 
jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento del objeto del Instituto; 
 
  XV.- Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo 
Urbano, en los programas de regularización y 
escrituración de la propiedad de la vivienda 
cuando así lo determine el H. Ayuntamiento de 
Carmen;  
 
XVI.- Hacer cumplir los planes, programas y 
objetivos del Instituto; aprobados por el Consejo 
Directivo; 
 
XVII.- Mantener bajo su responsabilidad, la guarda, 
conservación y buena administración del patrimonio 
del Instituto; 
 
XVIII.- Coadyuvar con los   trámites   de   
autorización   y   municipalización   de   los 
fraccionamientos y desarrollos habitacionales 
promovidos por el Instituto; Suscribir 
conjuntamente con el presidente del Consejo 
Directivo, los contratos o convenios en que 
intervenga el organismo; 
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 XIX.- Suscribir conjuntamente con el Presidente del 
Consejo Directivo, los contratos o convenios en que 
intervenga el organismo; 
 
 XX.- Certificar las copias de actas y documentos 
que se encuentran en los archivos del organismo, 
cuya expedición sea autorizada por el Presidente 
del Consejo Directivo, siempre que el solicitante 
acredite tener un Interés legítimo; y, 
 
XXI.- Las demás que se deriven del presente 
reglamento o le confiera el Consejo Directivo. 
 

 XIX.- Suscribir conjuntamente con el Presidente del 
Consejo Directivo, los contratos o convenios en que 
intervenga el organismo; 
 
XX.- Certificar las copias de actas y documentos 
que se encuentran en los archivos del organismo, 
cuya expedición sea autorizada por el Presidente 
del Consejo Directivo, siempre que el solicitante 
acredite tener un Interés legítimo; y, 
 
XXI.- Proponer al Consejo Directivo, los predios 
para desarrollar fraccionamientos de 
urbanización progresiva; 
 
XXII.- Ejercer las acciones legales, denuncias o 
querellas cuando se presuma la existencia de 
responsabilidad civil o penal, en asuntos 
competencia del Instituto; 
 
XXIII.- Otorgar los poderes especiales para 
pleitos y cobranzas y actos de administración; 
 
XXIV.- Proponer al Consejo Directivo la 
contratación de auditores externos de acuerdo 
a las necesidades del Instituto; 
 
XXV.- Realizar periódicamente un diagnóstico 
de vivienda en el Municipio, a fin de disminuir el 
déficit habitacional; y; 
 
XXVI.- Las demás que se deriven del presente 
Reglamento o que le confiera el Consejo 
Directivo. 

 
 
PRIMERO: La presente modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de 
Carmen, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO: En todo lo no previsto en este Reglamento de la Administración Pública Municipal, 
se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y a los 
demás reglamentos vigentes aplicables en el Municipio. 
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TERCERO: Se reestructura modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de 
Carmen, así como todas y cada una de las disposiciones legales y administrativas que se opongan 
al presente Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y 
dictaminar respecto del presente asunto, en términos de los Artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
II.- Que el Ciudadano presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en uso de las 
facultades que le confiere la Ley, propuso a los Integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, en someter a consideración y aprobación en su caso, del H. Cabildo, turnar a las 
Comisiones Edilicias Permanentes de Gobernación y Seguridad Pública y la de Asuntos Jurídicos, 
el Oficio No. SJ-094/2025, relativo a la iniciativa de modificación al Reglamento del Instituto Municipal 
de Vivienda de Carmen, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 
Dada la motivación y fundamentación, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, estima 
procedente que las Comisiones Edilicias de Gobernación y Seguridad Pública y la de Asuntos 
Jurídicos, tienen la capacidad para emitir el presente dictamen.  
 
Por lo anteriormente expuesto y considerando que se encuentran reunidos los requisitos formales y 
legales, es de resolverse y se: 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: Las Comisiones  Edilicias de Gobernación y Seguridad Pública y la de Asuntos Jurídicos, 
de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, Campeche, resuelven: Que en 
virtud del estudio y análisis que se hizo al Reglamento de la Administración Pública Municipal, 
es procedente aprobar la modificación al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, 
por cumplir con los requisitos necesarios para su promulgación y entrada en vigor. - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, 
Campeche, para que turne el presente Dictamen a la sesión correspondiente del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Carmen, Campeche, para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así lo aprobaron, firmando al margen y calce, los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación 
y Seguridad Pública y la de Asuntos Jurídicos, para su debida constancia y Acuerdo legal, a los 
diecinueve  días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. CONSTE.  
     
Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente de la Comisión edilicia de Gobernación y Seguridad Pública, 
Rubrica. Lic. José Salvador Gómez Hernández, secretario de la Comisión edilicia de Gobernación y 
Seguridad Pública, Rúbrica. Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Vocal de la Comisión edilicia de 
Gobernación y Seguridad Pública, y presidente de la Comisión edilicia de Asuntos Jurídicos, Rúbrica.  
Lic. Marcia Jannett Hernández Toral, Secretaria de la Comisión edilicia de Asuntos Jurídicos, 
Rúbrica. LDG. Gustavo Ferrer Kuri, Vocal de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos. Rúbrica. 
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El H. Cabildo, estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

Primero: Se aprueba el Dictamen de las comisiones edilicias de gobernación y seguridad pública y 
la de asuntos jurídicos, con fecha 19 de mayo de 2025, con motivo de la iniciativa de modificación al 
Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
 

Segundo: Publíquese en el periódico oficial del Estado de Campeche. 
 

Tercero: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, realizar los trámites necesarios para la 
actualización al Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
  

Cuarto: Cúmplase.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos “Don Pablo García y Montilla” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche, aprobado por unanimidad, votación 
de manera nominal, 14 votos a favor, a veintitrés días del mes mayo del año dos mil veinticinco. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; 
Primera Regidora; C. José Salvador Gómez Hernández, Segundo Regidor; C. María Guadalupe 
Hernández Gutiérrez, Tercera Regidora; C. Isaac Elihu Díaz Briceño, Cuarto Regidor; C. Mónica 
Guadalupe Mugartegui García, Quinta Regidora; C. Zacarías Dager Rodríguez Ríos, Sexto Regidor; 
Nancy del Carmen Alejandro Domínguez, Séptima Regidora; C. Mario Hernández May, Octavo 
Regidor; C. Navil Guadalupe Centella Portal, Novena Regidora; C. Gustavo Ferrer Kuri, Décimo 
Regidor; C. Marcia Jannette Hernández Toral, Síndica de Hacienda; C. Julio Manuel Sánchez Solís, 
Síndico de Asuntos Jurídicos; por ante la fe del secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen.-  Rúbricas. 
 
 
 
C PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN 
 

C. JOSE ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, en la séptima sesión 
extraordinaria de cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, celebrada el día 23 (veintitrés) 
del mes de mayo del año 2025 (dos mil veinticinco), emitió el acuerdo número 112 el cual reproduzco en su 
parte conducente: 
 
Primero: Se aprueba el Dictamen de las comisiones edilicias de gobernación y seguridad pública y la de 
asuntos jurídicos, con fecha 19 de mayo de 2025, con motivo de la iniciativa de modificación al Reglamento 
del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen. 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a 23 (veintitrés) días del mes de mayo del año 
2025 (dos mil veinticinco).  
 

 
 
 

L.A José Alejandro Guerrero Cabrera 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología general). 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14, 41 y 46, fracción 
III, inciso a), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL) 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Programática (Tipología general). 

Que la modernización de la estructura programática representa una medida fundamental para fortalecer la 
calidad del gasto y mejorar la toma de decisiones públicas, basada en el uso eficiente, transparente y estratégico 
de los recursos públicos como prioridad permanente, en congruencia con los principios de racionalidad, eficacia 
y eficiencia. 

Que la estructura programática constituye el eje organizador del ejercicio presupuestario, al permitir la 
asignación, seguimiento y evaluación de los recursos públicos a través de programas presupuestarios, la cual 
debe contener la trazabilidad del gasto público, fortalecer la lógica de intervención de las políticas públicas y 
facilitar su evaluación, permitiendo responder con mayor precisión a las demandas de transparencia, rendición 
de cuentas y control del uso de los recursos públicos, por lo que se considera necesario reordenar programas 
bajo modalidades presupuestarias más apropiadas, y generar una estructura vinculada al logro de resultados. 

Que actualmente resulta imprescindible revisar y adaptar este instrumento a los nuevos retos que enfrentan 
los entes públicos tanto en el ámbito federal como en el estatal y municipal, en dos aspectos fundamentales: la 
incorporación de nuevas actividades públicas relacionadas con la innovación y el medio ambiente, y la 
necesidad de fortalecer su aplicabilidad para los entes públicos. 

 Que las actividades gubernamentales han evolucionado significativamente, impulsadas por las 
transformaciones tecnológicas, la globalización económica y las crisis ambientales, de manera que actualmente 
gobiernos de todo el mundo asignan recursos crecientes a la innovación tecnológica, la investigación científica, 
el desarrollo experimental y la protección ambiental, lo que es preciso reconocer en la estructura programática 
mediante la incorporación de dos nuevas modalidades: “Q: Investigación y desarrollo”, y “V: Servicios de 
protección y conservación ambiental”. 

Que la capacidad del Estado para producir, sistematizar y aplicar conocimientos, ya sea en temas 
ambientales, económicos, de salud o infraestructura, requiere ser formalmente reconocida en la estructura 
programática. La creación de la Modalidad “Q”, "Investigación y desarrollo" responde a la imperiosa necesidad 
de reconocer y visibilizar las actividades gubernamentales relacionadas con la producción de conocimiento y la 
innovación aplicada. En el contexto contemporáneo, la generación de información científica y técnica se ha 
convertido en un insumo fundamental para la toma de decisiones públicas eficaces y basadas en evidencia.  

Que, sin un espacio programático específico, estas actividades tienden a diluirse en categorías genéricas, 
perdiendo visibilidad y prioridad presupuestal, en razón de que la innovación gubernamental no solo implica la 
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adopción de tecnologías emergentes, sino también el desarrollo de soluciones propias a problemas públicos 
complejos. Elementos como estudios técnicos, análisis de campo, laboratorios especializados, y la producción 
de censos y encuestas de interés público son actividades que impulsan mejoras sustantivas en la formulación 
e implementación de políticas públicas.  

Que actualmente, los programas orientados a la conservación de ecosistemas, la protección de especies 
prioritarias, la restauración ambiental y el aprovechamiento sustentable del medio ambiente carecen de una 
categoría programática que los distinga adecuadamente dentro del gasto público; por lo que la inclusión de la 
Modalidad “V”, "Servicios de protección y conservación ambiental" es esencial ante el creciente reconocimiento 
de la crisis climática y la pérdida de biodiversidad como amenazas críticas para el bienestar de las sociedades.  

Que una clasificación más precisa facilitará la planificación, ejecución y evaluación de estas actividades, por 
lo que contar con una modalidad específica permitirá dar mayor visibilidad a las acciones ambientales como 
componentes estratégicos del desarrollo sostenible; esto incluiría, entre otros, programas de reforestación, 
manejo de áreas naturales protegidas, servicios de monitoreo ambiental, y protección de hábitats críticos.  

Que reconocer presupuestariamente los servicios ambientales contribuirá a fortalecer el enfoque de 
economía verde en las finanzas públicas, promoviendo inversiones en restauración ecológica, mitigación de 
riesgos naturales y resiliencia comunitaria. 

Que es necesario impulsar una reestructuración programática que responda al compromiso con la eficiencia 
del gasto público, la simplificación administrativa y la transparencia en el uso de los recursos, a efecto de 
consolidar una base organizativa del presupuesto que permita mostrar una mayor claridad y seguimiento de las 
prioridades de los gobiernos federal, estatales y municipales, y que permita transitar hacia un ejercicio del gasto 
más coherente, estratégico y orientado a resultados, alineándolo tanto con las mejores prácticas internacionales 
como con las necesidades específicas de la gestión pública en los tres niveles de gobierno en México. 

Que la estructura programática representa una medida fundamental para fortalecer la calidad del gasto y 
mejorar la toma de decisiones públicas, por lo que resulta imprescindible adaptar este clasificador a los nuevos 
retos que enfrentan los gobiernos, tanto en el ámbito federal como en el subnacional, tomando en consideración 
la necesidad de fortalecer su aplicabilidad para estados y municipios, que permita distinguir claramente 
programas orientados a nuevas funciones públicas, como incubación de tecnologías, promoción de energías 
limpias, restauración de ecosistemas o fomento de servicios ambientales, los cuales se verán reflejados en los 
Estados Financieros de los entes públicos como parte de su patrimonio, en congruencia con la normatividad 
emitida por el CONAC y los objetivos de la LGCG. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL). 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática (Tipología 
general), adicionando las modalidades Q Investigación y desarrollo, y V Servicios de protección y conservación 
ambiental; actualizando la descripción de los tipos que agrupan las modalidades, así como sus Características 
Generales. 

Objeto 

Establecer la clasificación de los distintos tipos de intervenciones públicas realizadas mediante los 
programas presupuestarios que implementan los entes públicos, y que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos en dichos programas presupuestarios. 

Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos federales y estatales; 
ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales. 
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Para el caso de la Federación la información a que se refiere esta norma se realizará de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones normativas 
aplicables. 

Cuando los entes públicos ejerzan recursos federales se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 

Clasificación Programática 
La clasificación programática, se presenta a continuación: 

Clasificación Programática  

  Programas presupuestarios  

   Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  

    Subsidios sujetos a Reglas de Operación S 

    Subsidios sujetos a Lineamientos de Operación U 

   Bienes, Servicios e Infraestructura Pública  

    … B 

    … E 

    Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra Pública K 

   Desempeño de las Funciones de Gobierno  

    Funciones de las Fuerzas Armadas A 

    Fomento, Promoción y Servicios para el Desarrollo Económico y Social F 

    … G 

    Atención a desastres por eventos naturales N 

    Articulación, coordinación e instrumentación de políticas públicas P 

    Investigación y desarrollo Q 

    Servicios de protección y conservación ambiental V 

   Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria   

    Apoyo para el desarrollo de las funciones de gobierno M 

    Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la gestión O 

    Provisiones y reasignaciones presupuestarias específicas R 

    … W 

   Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones  

    … C 

    … D 

    Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) H 
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En anexo se presenta las características generales de la clasificación programática. 

Anexo 

Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

    Subsidios sujetos a Reglas de Operación S Considera transferencias entregadas directamente a la 
población para garantizar el ejercicio de derechos 
fundamentales o fomentar el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general, y se encuentran sujetos a Reglas 
de Operación que se publican anualmente con el objetivo de 
transparentar y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados. 

    Subsidios sujetos a Lineamientos de 
Operación 

U Considera actividades para la entrega de subsidios entre 
diferentes órdenes de gobierno, asociaciones civiles y sector 
privado u otra figura jurídica aplicable, entregados mediante 
convenios u otro instrumento aplicable, para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias. 

Bienes, Servicios e Infraestructura Pública 

    … B Considera actividades que se realizan para crear, fabricar y/o 
elaborar bienes tangibles que son competencia del Sector 
Público, para satisfacer demandas de interés general, 
incluyendo las actividades relacionadas con la transformación 
mediante un proceso productivo y que contribuyen al bienestar 
de la población y, en casos excepcionales, destinados al sector 
privado, vía comercialización. No considera insumos y bienes 
finales necesarios para la prestación de un servicio público, 
dichos insumos y bienes son parte de las intervenciones 
públicas clasificadas con la modalidad E. 

    … E Considera actividades que realiza el sector público en forma 
directa, regular y continua, para satisfacer demandas y 
necesidades de la sociedad, en atención a los derechos 
fundamentales de la población. Entre otras intervenciones con 
estas características, de forma enunciativa más no limitativa de 
los casos particulares que existan en los tres niveles de 
gobierno, se encuentran la prestación de servicios educativos, 
recreación, deportivos, culturales, protección y atención a la 
salud, asistencia social, seguridad pública y ciudadana, 
transporte público, legales, trámites y servicios básicos. 

    Proyectos de inversión en Infraestructura 
y Obra Pública 

K Considera actividades destinadas a la construcción y 
mantenimiento mayor de infraestructura social, económica o 
gubernamental en materia de construcción de obras de impacto 
social, y que contemplan las distintas etapas de las obras: 
elaboración de estudios de preinversión, ejecución de proyectos 
de impacto socioeconómico, construcción y mantenimiento 
mayor de la infraestructura para asegurar su viabilidad, 
funcionamiento y conservación. Considera todo el flujo del ciclo 
de proyectos de inversión desde la presupuestación y provisión 
de recursos necesarios, los estudios necesarios para el registro 
en cartera, la implementación, seguimiento y conclusión de los 
proyectos en todos los sectores. 

Desempeño de las Funciones de Gobierno 

    Funciones de las Fuerzas Armadas 
  

A Considera actividades relacionadas con la planificación y 
operación del Ejército, Armada, la Fuerza Aérea de México y la 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 
Guardia Nacional, así como la administración de los asuntos 
militares inherentes a la garantía de la soberanía nacional. 

    Fomento, Promoción y Servicios para el 
Desarrollo Económico y Social 

F Considera actividades destinadas a la promoción y fomento de 
actividades económicas, del sector social de la economía, los 
sectores económicos y de actores estratégicos para potenciar 
su crecimiento y desarrollo, así como para proporcionar y 
facilitar el desarrollo económico de la producción y 
comercialización. 

    … G Considera actividades destinadas a la reglamentación, 
verificación e inspección de las actividades económicas, 
sanitarias, de consumo y de los agentes del sector privado, 
social y público. 

    Atención a desastres por eventos 
naturales 

N Considera actividades para la prevención y atención de 
emergencias y desastres ocasionados por eventos naturales. 

    Articulación, coordinación e 
instrumentación de políticas públicas 

P Considera actividades de planeación, coordinación, evaluación, 
seguimiento, y emisión de directrices y otros instrumentos de 
política pública que permitan la conducción e implementación de 
los programas, proyectos y acciones, entre otras intervenciones 
con estas características que se lleven a cabo en los tres niveles 
de gobierno. 

    Investigación y desarrollo Q Considera actividades para impulsar el desarrollo de la 
innovación, transformación tecnológica, la investigación y la 
ciencia aplicada para la toma de decisiones, así como para la 
mejora de los procesos gubernamentales y productivos. 

    Servicios de protección y conservación 
ambiental 

V Considera actividades orientadas a la protección, conservación, 
conocimiento, desarrollo y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, ecosistemas, especies y vida silvestre y que, 
en última instancia, permiten la regulación y soporte de la vida. 

Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria 

    Apoyo para el desarrollo de las funciones 
de gobierno 

M Considera actividades encaminadas a generar las condiciones 
materiales, técnicas, humanas, tecnológicas y financieras, 
necesarias para la prestación de un servicio y/o bien público, o 
alguna otra actividad encaminada al beneficio de la ciudadanía 
a través de otro Programa presupuestario. 
Esta modalidad permite identificar los elementos necesarios 
para la operación de las instituciones públicas fuera de las 
operaciones sustantivas, y en donde los destinatarios son los 
entes públicos. 

    Apoyo al buen gobierno y mejoramiento 
de la gestión 

O Considera actividades de control, fiscalización y evaluación 
interna de la gestión gubernamental para asegurar la eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez del servicio 
público para el mejoramiento de la gestión. 

    Provisiones y reasignaciones 
presupuestarias específicas 

R Considera las aportaciones a fideicomisos, provisiones 
salariales y económicas, y para aportaciones a la seguridad 
social, así como, de manera excepcional, actividades 
específicas que no pueden ser clasificadas en las demás 
modalidades presupuestarias, debido a su carácter particular o 
requerimientos operativos especiales. 

    … W Considera asignaciones a erogaciones recuperables y a favor de 
terceros por importes retenidos derivados de relaciones 
contractuales y legales. 

Compromisos, Cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones 
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Clasificación Programática 

Programas Presupuestarios  Características Generales 

    … C Asignaciones presupuestales establecidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal que prevén las participaciones a entidades 
federativas y municipios, y en la legislación local equivalente. 

    … D Asignaciones destinadas a cubrir los compromisos financieros 
del Estado. 

    Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS) 

H Considera obligaciones devengadas y pendientes de pago por 
parte de los entes públicos al cierre del ejercicio fiscal anterior, 
para las cuales existió asignación presupuestal con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

    Aportaciones Federales I Considera aportaciones federales realizadas a las entidades 
federativas y municipios a través del Ramo 33, así como gasto 
federal reasignado a entidades federativas, conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

    … J Considera obligaciones de ley relacionadas con el pago de 
pensiones y jubilaciones, que realizan diversos entes públicos a 
nivel federal o estatal, tales como el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, Petróleos Mexicanos, Comisión 
Federal de Electricidad, entre otras. 

    … L Considera obligaciones relacionadas con indemnizaciones y 
obligaciones que se derivan de resoluciones definitivas emitidas 
por autoridad competente. 

    … T Considera obligaciones de ley relacionadas con el pago de 
aportaciones de seguridad social. 

    … Y Considera aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 
19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria o su equivalente conforme a la normatividad local 
aplicable a nivel estatal. 

    … Z Considera aportaciones previstas en el artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
distintas a la modalidad “Y”. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Clasificador entrará en vigor al día siguiente al de su publicación  en el Diario Oficial 
de la Federación y será utilizado a partir de la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 2026. 

La información Programática, se presentará conforme fue autorizada en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal que corresponda. 

SEGUNDO. - Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios oficiales 
de difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC llevará un registro 
en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales 
efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica 
la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día 09 de junio del año dos mil 
veinticinco, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, fracción 
IV, y 23, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Regla 20 de 
las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
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de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 7 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona la Clasificación Programática (Tipología general), aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 
sesión celebrada, en primera convocatoria, el 09 de junio del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. 
Gerardo Almonte López.- Rúbrica. 
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los mismos tér-minos del auto de fecha diez (10) diez de 
diciembre del dos mil diecinueve, mismo que se preinserta: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a diez de diciembre de dos mil diecinueve. – 

PRIMERO: Dada la manifestación de la Licenciada 
Enriqueta Arias Centella, mediante diligencia de notificación 
de fecha vein-tiuno de octubre del dos mil diecinueve, 
como lo solicita y siendo que de autos se desprende que 
de las testimoniales de las CC. Lidia de la Cruz Velázquez 
Bartolón y Angélica Hernández Marin, desahogadas por 
audiencia de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
diecinueve, en las cuales las testigos propuestas por la 
C. Fidela Gutiérrez Fabián, parte actora, manifiestan en 
base al pliego interrogatorio formulado al respecto de que 
ignoran el domicilio de la C. Amancia Eugenio Cayetano, 
por lo que de las testimoniales desahogadas, así como 
del escrito de la licenciada Karine González Ángeles, 
Supervisor Comercial de Teléfonos de México S.A.B. de 
C.V., el oficio número SF/DSAC/1SC/038/2016 remitido 
por la Licenciada Yeimili Fernández García, En-cargada del 
Despacho de la Subdirección de Atención al Contribuyente 
de la Secretaria de Finanzas, el memorándum del Dr. 
Jorge Luis Mojica Valencia, Director de la UMF 12 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el oficio número 
DSPVyT/273/2016 signado por el Licenciado Rogelio 
Álvarez Lara, Encargado del Despacho de la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Trán-sito Municipal, el 
oficio número INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/0778/2016 que 
remite la Licenciada Gleny Martínez Hernández, Vocal 
del Registro Federal de Electores de la 02 Junta Distrital 
Ejecutiva, oficio número DG/OOCCQ-397/2016 que remite 
el Ingeniero Oliver del C. Cruz Quevedo, Director General 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Carmen, oficio número ZCAR-EFMG-183/2016 que 
remite el Ingeniero Eric Guadalupe Martinez Güemes, 
Suptte. Zona Distribución Carmen de la Comisión 
Federal de Electricidad, oficio número 040202260200/
DM/0132/2016 que remite el Dr. Sergio A. León Ruiz, 
Director del Hospital General de Zona UMF 04 del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, oficio número CC-430/2016 
que remite e Licenciado Roger Octavio Formoso Zavala, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INS-TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 297/15-2016/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PERIÓDICO A LA C. AMANCIA EUGENIO CATEYANO. – 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE INEXISTENCIA Y COMO CONSECUENCIA LA 
NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA, PROMOVIDO 
POR LA C FIDELA GUTIERREZ FABIAN EN CONTRA 
DE LOS CC. CRISTINA MUÑOZ ZEPEDA, AMANCIA 
EUGENIA CAYETANO, LICDA ALMA DE MARIA COLLI 
EK NOTARIO PUBLICO NÚMERO 28, LUIS HERNAN 
LOPEZ FEBLES, COMO SUPLENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE YUCA-TAN, 
CARLOS T. GOFF RODRIGUEZ, NOTARIO 5 PUBLICO 
NUMERO 97 DE LA CIUDAD DE TEKAX, ESTADO DE 
YUCATAN Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y COMERCIO DE ESTA CIUDAD, EL C. JUEZ DEL 
CONOCI-MIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. – 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche, a siete de mayo del año dos mil veinticinco. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos, es por lo que al respecto se provee. – 

PRIMERO: Se tiene por presentada a la LIC. YULI M. 
SEGURA PÉREZ, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita que sea nuevamente proporcionado los 
oficios para ser emplazada mediante Periódico Oficial 
Del Estado De Campeche a la C. AMANCIA EUGENIO 
CATEYANO, en virtud de que no se realizó ningún pago 
y por ende no hubo publicación alguna, en tal razón y 
como lo solicita, se le pasan los autos a la actuaria para 
que proporcione de nueva cuenta los oficios para que sea 
em-plazada mediante Periódico Oficial Del Estado De 
Campeche a la C. AMANCIA EUGENIO CATEYANO, bajo 

SECCIÓN JUDICIAL
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Encargado de la Coordinación de Catastro y el oficio 
número SG/RPPC/CARM/1102/2016 remitido por el 
Licenciado Jorge Wilberth Salazar Magaña, Registrador 
de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
los cuales algunos nos informaran que esas instituciones 
no cuentan con registro de domicilio a nombre de la 
C. Amancia Eugenio Cayetano, se desprende y se 
corrobora que la C. Amancia Eugenio Cayetano, no tiene 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamada a juicio, en tal razón como lo solicita 
la ocursante y de conformidad con el artícu-lo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, procédase 
a notificar y emplazar a juicio a la C. Amancia Eugenio 
Ca-yetano, a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en los términos ordenados en el presente auto. – 

SEGUNDO: Así mismo se le hace saber a la C. Amancia 
Eugenio Cayetano, que las copias de traslado quedan en 
la Secretaria de este Juzgado, para que comparezca en 
días y horas hábiles a recogerlas e imponerse de ellas, 
concediéndole a la demanda-da el termino de TREINTA 
DÍAS para que comparezca ante Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, contados a partir 
de la última publicación por el Periódico Oficial, de igual 
forma deberá señalar domicilio ubicado en esta ciu-dad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subse-cuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se harán por cedula de estrados que se fija en este Juzgado 
Primero de lo Civil, de conformidad con lo estipulado por 
los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil 
del Estado. Finalmente se le hace saber que el número 
de expediente con el cual se radica la presente demanda 
es el marcado con el número 297/15-2016/1C-II. – 

TERCERO: Ahora bien y por lo que respecta a la solicitud 
de la ocursante, sobre emplazar a juicio a la C. Cristina 
Muñoz Zepe-da, por medio del periódico oficial del Estado, 
misma petición que no es procedente de conceder, 
en razón de que después de efectuar una revisión 
minuciosa al presente asunto, en sus respectivos tomos, 
se observa que en cuanto a la ignorancia del domicilio 
de la C. Cristina Muñoz Zepeda, únicamente se han 
desahogado las testimonial para tal efecto, faltando girar 
los ofi-cios correspondiste de búsqueda y localización 
a las diversas dependencias para saber si cuenta o no 

con domicilio en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. – 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO LUIS EDECIO 
JIMÉNEZ DAMAS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DIS-TRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SE-CRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTUÁ 
Y CERTIFICA. EXP. 297/15-2016/1C-II.- JAVS. 

A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LICDA. 
CASAN-DRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTAN-CIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. - 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ-. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil. Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

BUFETE DE TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES 
AVANZADAS S.A. DE C.V. Y/O QUIEN LO REPRESENTE 
LEGALMENTE

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 15/15-2016/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE TERMINACIÓN DE 
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CONTRA DE 
VÍCTOR HUGO TORRES AYALA Y/O PROPIETARIO  
O QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE A LA 
EMPRESA DENOMINADA BUFETE DE TECNOLOGÍA Y 
SOLUCIONES AVANZADAS S.A. DE C.V. LA C. JUEZA 
ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA SE REPRODUCE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIUNO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.
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VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos,  2).- con el escrito del recurrente por medio del cual 
solicita se notifique por edictos la ejecución de la sentencia, 
y 3).- Con la boleta con folio de préstamo 6570/24-2025 
suscrito por el Jefe del Archivo de Concentración del 
Primer Distrito Judicial del Estado.

EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
reproducida la boleta con folio de préstamo 6570/24-2025 
suscrito por el Jefe del Archivo de Concentración del Primer 
Distrito Judicial del Estado por medio del cual remite a esta 
autoridad dos tomos del expediente 15/15-2016/1C-I, por 
lo que se ordena glosar dicha boleta a los autos para que 
obre conforme a derecho corresponda.-

2).- Seguidamente, en atención a lo solicitado por 
la licenciada Paula Candelaria Rosado Canche y 
observándose de autos que la parte demandada fue 
emplazada a juicio mediante el exhorto 24/16-2017/1C-
I librado por esta autoridad el once de octubre del dos 
mil dieciséis, y si bien es cierto mediante los escritos 
recepcionados en el despacho de este juzgado con fecha 
trece de diciembre del dos mil dieciséis y doce de noviembre 
del dos mil dieciocho el licenciado José Alberto González 
Rios apoderado legal de la moral denominada Bufete de 
Tecnologías Avanzadas Sociedad Civil parte demandada 
señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad Capital, también es cierto que al momento de 
ordenar notificar personalmente al citado apoderado de 
la demandada en el domicilio proporcionado, el actuario 
diligenciador asentó que no pudo dar cumplimiento a la 
notificación ordenada en razón de que no pudo localizar a 
la persona por la que indagaba, ante tales circunstancias 
y en razón de que se han agotado los domicilios dentro de 
los presentes autos para notificar a la parte demandada, 
esta autoridad en aras de velar por el debido proceso y una 
justicia pronta y expedita, procurando en todo momento 
actuar con celeridad en apego a los artículos 14, 16 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como al artículo 8 de la Convención Americana de 
los Derechos Humanos y de conformidad con el numera 
106 del Codigo de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor,  gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado para que se sirva realizar la publicacion del 
presente auto así como el de data catorce de octubre 
de dos mil veintidós, a costa del promovente, por una 
sola vez, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes, dicho auto que en su 
parte conducente dice:

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE;  A CATORCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2).-  Con el escrito de cuenta de la Licenciada 
PAULA CANDELARIA ROSADO CANCHÉ, solicitando la 

ejecución de la sentencia definitiva, por lo que se requiera 
a la parte demandada dé cumplimiento a lo resuelto en 
autos. En consecuencia, SE PROVEE: 1).- Atento a lo 
manifestado y solicitado por la ocursante en su libelo 
de cuenta,  SE ADMITE EN LA VÍA DE APREMIO LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, con 
apoyo en el numeral 843, 851, 855 865 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.-

2).- Ahora bien, si bien la compareciente señalar diversos 
domicilios para notificar a la demandada, a fin de que 
dé cumplimiento a lo resuelto en autos, no menos cierto 
es que de las mismas actuaciones se observa que la 
contraparte fue emplaza en Mexicali, Baja California, 
por lo que, para efectos de evitar la duplicidad de actas 
actuariales, esta autoridad considera pertinente remitir 
atento exhorto al Juez Competente de Mexicali, Baja 
California,  para efectos de que requiera al demandado 
dé cumplimiento a la sentencia de fecha nueve de 
mayo de dos mil diecinueve. Por consiguiente, con 
fundamentos en los numerales 81bis y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
en vigor, gírese atento exhorto al Juez Competente del 
Ramo Civil, con sede en Mexicali, Baja California, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado ordene al 
ciudadano Actuario de su adscripción, se sirva notificar 
personalmente al C. VICTOR HUGO TORRES AYALA, 
representante legal de BUFETE DE TECNOLOGÍA Y 
SOLUCIONES  AVANZADAS SOCIEDAD CIVIL, en el 
domicilio ubicado en AVENIDA DEL HOSPITAL NÚMERO 
950, LOCAL 4 FRACCIONAMIENTO DEL CENTRO CÍVO, 
COLINDANTE CON LAS CALLES BOULEVARD ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS Y CALLE DE LOS HÉROES TENIENDO 
COMO COLINDANTE POSTERIOR LA CALLE LIBERTAD 
EN LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA y/o 
PRIVADA DEL PALMAR DE LAS ISLAS, NÚMERO 375, 
FRACCIONAMIENTO VILLA PALMAR, CÓDIGO POSTAL 
21378, EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, para que 
dentro del TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, se sirva 
dar cumplimiento a los puntos RESUELVE TERCERO, 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO de la sentencia antes citada, 
mismos que a la letra dice:-

“...TERCERO.- EN CONSECUENCIA SE CONDENA A 
VÍCTOR HUGO TORRES ATALA REPRESENTANTE 
LEGAL BUFETE TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES 
AVANZADAS S.C., A DEVOLVER A LA PARTE ACTORA 
LA CANTIDAD DE $1,090,400.00 (UN MILLÓN NOVENTA 
MIL CON CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SUMA 
QUE LE FUERA ENTREGADA COMO ABONO DEL 
CINCUENTA POR CIENTO AL PAGO CONVENIDO, Y 
QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA EN AUTOS 
CON LA FACTURA 1140 (UN MIL CIENTO CUARENTA) 
DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. -

CUARTO.- ASIMISMO SE CONDENA A VÍCTOR HUGO 
TORRES AYALA REPRESENTANTE LEGAL BUFETE 
TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES AVANZADAS S.C., 
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A DEVOLVER A LA PARTE ACTORA LA CANTIDAD 
DE $545,200.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SUMA 
QUE LE FUERA ENTREGADA COMO SEGUNDO 
PAGO CORRESPONDIENTE AL VEINTICINCO POR 
CIENTO CONVENIDO, Y QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE 
ACREDITADA EN AUTOS CON LA FACTURA 1143 (UN 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES) DEL VEINTITRÉS DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE.

QUINTO: SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADA, 
AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN RAZÓN 
DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1998 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO EN VIGOR.-

SEXTO.- POR ÚLTIMO, SE CONDENA A LA PARTE 
DEMANDADA, AL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE EL 
PRESENTE JUICIO HAYA OCASIONADO A LA ACTORA, 
DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS 
NUMERALES 1998 Y 1999 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
EN EL ESTADO.” (SIC)…”.

En virtud de lo anterior, se le otorga plenitud de jurisdicción 
al Juez exhortado, para que se sirva dar cumplimiento al 
presente proveído, y en su oportunidad remita el exhorto a 
la brevedad posible. 

3).- Acumúlese a los presentes autos para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con el numeral 
72, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.- NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE …”.

3).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obre 
conforme a derecho, al tenor de lo establecido en el artículo 
72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MCBV/AYLR/DC

LICENCIADOA SHARON GUADALUPE QUIJANO 
SOBERANIS, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE.- 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 429/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3849

C. MISAEL CERVANTES MUÑOZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 429/24-2025/JMCF-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR ALMA BERENICE AKE BORGES QUE LO/LA UNIA 
EN MATRIMONIO CON MISAEL CERVANTES MUÑOZ, 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

ACUERDO: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos, de los cuales se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes para notificar al C. MISAEL 
CERVANTES MUÑOZ, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar al C. MISAEL CERVANTES 
MUÑOZ, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
MISAEL CERVANTES MUÑOZ este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
trece de diciembre de dos mil veinticuatro, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha trece de 
diciembre de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de ALMA BERENICE AKE BORGES, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
CALLE CAMPECHEN MANZANA 66, LOTE 13, COLONIAL 
CAMPECHE, ENTRE CHUCSAY Y GILBERTO DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CP. 24087, con número de 
teléfono 981 1126529, designando como asesora técnica 
a la licenciada Elda Margarita Perez Baños, con cédula 
profesional 11629169 y RFC PEBE061195V53; solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando 
el domicilio de su aún cónyuge MISAEL CERVANTES 
MUÑOZ, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en la CALLE 105 No. 43, COLONIA AVIACIÓN 
PRIVADA DE LA PRINCIPE NEGRO, CAMPECHE, CP. 
24070; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 429/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.-

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada ELDA MARGARITA PEREZ 
BAÑOS, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 
B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
la C. ALMA BERENICE AKE BORGES.-

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. ALMA BERENICE AKE BORGES con MISAEL 
CERVANTES MUÑOZ.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. ALMA 
BERENICE AKE BORGES Y MISAEL CERVANTES 
MUÑOZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado que 
del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial se 
observa que no se estableció régimen patrimonial, por lo 
que se presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
MISAEL CERVANTES MUÑOZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con la C. ALMA BERENICE AKE BORGES 
, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita.-

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
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partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que en el presente matrimonio NO SE 
PROCREARON HIJOS.

10) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ALMA BERENICE AKE BORGES y 
MISAEL CERVANTES MUÑOZ es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.-

12) Se les hace saber a los CC. ALMA BERENICE AKE 
BORGES y MISAEL CERVANTES MUÑOZ que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a efecto 
de girar atento exhorto para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a ALMA 
BERENICE AKE BORGES , para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique a:

ALMA BERENICE AKE BORGES a través de su asesora 
técnica la licenciada Elda Margarita Perez Baños en el 
domicilio ubicado en CALLE CAMPECHEN, MANZANA 
66, LOTE 13, COLONIAL CAMPECHE, ENTRE CHUCSA 
Y GILBERTO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CP. 24087.-

MISAEL CERVANTES MUÑOZ en el domicilio ubicado en 
CALLE 105, No. 43, COLONIA AVIACIÓN PRIVADA DE LA 
PRINCIPE NEGRO, CAMPECHE, CP. 24070 (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

16) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. ALMA 
BERENICE AKE BORGES Y MISAEL CERVANTES 
MUÑOZ, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 

establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
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Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.-

17) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 

Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.

LIC CARLOS MIGUEL OSORIO GONZALEZ. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 525/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 3850

C. GERMÁN ROBLES BURGUETE.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 525/24-2025/JMCF-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO, PROMOVIDO 
POR RUTH SANTOS CRUZ QUE LO/LA UNIA EN 
MATRIMONIO CON GERMÁN ROBLES BURGUETE, 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.  - 

VISTOS: 1).- El oficio de número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/1521/2025 suscrito por el LICENCIADO JOSÉ 
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ROMÁN GUERRERO TEJERO, SUBDIRECTOR POR 
AUSENCIA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE , mediante el cual informa que de una 
búsqueda en su sistema NO SE ENCONTRÓ domicilio 
registrado del C. GERMÁN ROBLES BURGUETE. 
2).- Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-476/2025 
signado por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que NO SE ENCONTRÓ 
información relacionada con el C. GERMÁN ROBLES 
BURGUETE. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
la declarativa de divorcio al C. GERMÁN ROBLES 
BURGUETE, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. GERMÁN ROBLES BURGUETE 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
correspondan, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijará 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTICUATRO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice: 

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de RUTH 
SANTOS CRUZ, mediante el cual señala que promueve en 

la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, en contra de GERMÁN ROBLES BURGUETE; 
misma solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, 
se detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle Campechen, Manzana 66, Lote 13, 
Colonial Campeche, entre Chucsay y Gilberto de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24087. 

B) Designando como su asesora técnica a la licenciada 
ELDA MARGARITA PÉREZ BAÑOS, con cédula 
profesional número 11629169, y R.F.C: PEBE061195V53, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado párrafo anterior. 

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une 
a GERMÁN ROBLES BURGUETE, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en Tula 4, calle Piedra, 
Lote 7, Manzana 4, C.P. 24087, de esta Ciudad, (como 
referencia a espaldas del Aurrera que se ubica en carretera 
Campeche, Mérida); en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda de conformidad con el artículo 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 525/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 

4).-Por otra parte, se admite la designación de la licenciada 
ELDA MARGARITA PÉREZ BAÑOS, como asesora técnica 
de la solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a 
las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 “A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

5).- En cuanto a la solicitud de RUTH SANTOS CRUZ, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con GERMÁN ROBLES BURGUETE, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
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una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a RUTH SANTOS 
CRUZ Y GERMÁN ROBLES BURGUETE. -

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a RUTH SANTOS CRUZ Y GERMÁN ROBLES 
BURGUETE, quedando capacitadas para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado. 

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GERMÁN ROBLES BURGUETE, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con RUTH SANTOS CRUZ, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valen en la vía y forma 
legal que corresponda

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:-

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
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de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio. -

9).-Ahora bien, toda vez que RUTH SANTOS CRUZ, 
manifestó que durante el vínculo matrimonial no procrearon 
hijos, en consecuencia, esta autoridad no decreta medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado. -

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
RUTH SANTOS CRUZ Y GERMÁN ROBLES BURGUETE, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de RUTH SANTOS CRUZ Y GERMÁN 
ROBLES BURGUETE, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa. -

12).-Además, hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el 
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad. -

 13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a RUTH SANTOS CRUZ Y GERMÁN ROBLES 
BURGUETE, para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten 
si en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 54 y 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 

túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos: -

RUTH SANTOS CRUZ, a través de su asesora técnica 
la licenciada ELDA MARGARITA PÉREZ BAÑOS, en el 
domicilio ubicado en la calle Campechen, Manzana 66, 
Lote 13, Colonial Campeche, entre Chucsay y Gilberto de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, C.P. 24087. 

GERMÁN ROBLES BURGUETE, en el domicilio ubicado 
en Tula 4, calle Piedra, Lote 7, Manzana 4, C.P. 24087, 
de esta Ciudad, (como referencia a espaldas del Aurrera 
que se ubica en carretera Campeche, Mérida), (haciendo 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos). -

15).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
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esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO. 

LIC CARLOS MIGUEL OSORIO GONZALEZ. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXPEDIENTE 215/23-2024

“UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE 
SERVICIO DE CAMPECHE”, S.A. DE C.V.

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
Y CANCELACIÓN DE HIPOTECA PROMOVIDO POR EL 
C. ROSENDO SÁNCHEZ PREVE EN CONTRA DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA UNIÓN DE CRÉDITO 
DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE 
S.A DE C.V. y EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO. 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito del Licenciado JUAN MANUEL 
ALFARO ESPADAS, por medio del cual solicita se 
emplace a la demandada “UNIÓN DE CRÉDITO DE 
CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE”, 
S.A. DE C.V. por domicilio ignorado, . En consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud del Licenciado JUAN 
MANUEL ALFARO ESPADAS, y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas y 
dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de 
la parte demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar 
a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado 
a contrario sensu, se declara la ignorancia de 
domicilio de la demandada “UNIÓN DE CRÉDITO DE 
CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO DE CAMPECHE”, 
S.A. DE C.V. por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese al antes citado, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal 
efecto el presente proveído, así como el auto inicial de 
fecha veintinueve de febrero del año dos mil veinticinco, 
en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra 
dice: 

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: 1) El escrito y documentación adjunta del C. 
ROSENDO SÁNCHEZ PREVE, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Planta Alta 
del predio marcado con el número 365, de la calle 10, 
cruzamiento con 65 y Circuito Baluartes, Centro Histórico, 
de esta ciudad capital, C.P. 24000 (frente al Instituto 
Campechano); y designando como asesores técnicos a los 
licenciados: CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC y/o JUAN 
MANUEL ALFARO ESPADAS y/o DANIELA DE FÁTIMA 
MARTÍNEZ SOBERANIS con cédulas profesionales 
382974, 4600106 y 7715238 y R.F.C. AAAIC480320LE5, 
AAEPJ780419218, respectivamente; demandando 
en la VÍA SUMARIA EL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA y CANCELACIÓN DE HIOPTECA en contra 
de:

	 Persona Moral denominada ´´UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE 
CAMPECHE, S.A DE C.V.´´, por conducto de quien 
legalmente la represente y en domcilio ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, Edificio Torres de 
Cristal ´´B´´, Departamentos 201-B y 202, colonia San 
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Román, de esta ciudad.

	 DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, con 
domicilio en: calle Castellot Batalla, manzana K, lote 
20, Área Ah Kim Pech, Sección Fundadores, de esta 
ciudad, C.P. 24014.

De quienes reclama diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; 
en consecuencia, SE PROVEE: 1) Se tiene tiene 
por presentado al C. ROSENDO SÁNCHEZ PREVE, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en: Planta Alta del predio marcado con el 
número 365, de la calle 10, cruzamiento con 65 y Circuito 
Baluartes, Centro Histórico, de esta ciudad capital, C.P. 
24000 (frente al Instituto Campechano), mismo que se 
admite de conformidad con el artículo 96 del Código 
Adjetivo Civil del Estado.

2) Se admite como asesores técnicos a los licenciados: 
CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC y/o JUAN MANUEL 
ALFARO ESPADAS y/o DANIELA DE FÁTIMA 
MARTÍNEZ SOBERANIS con cédulas profesionales 
382974, 4600106 y 7715238 y R.F.C. AAAIC480320LE5, 
AAEPJ780419218, respectivamente, designando 
como representante común a la última de los citados 
profesionistas, de conformidad con los artículos 46, 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles vigente. -

3) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, fórmese unicamente expediente 
original, tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 215/23-2024/2CID-ED. -

4) Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa la promovente y las 
copias fotostáticas correspondientes.

5) Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 y1168 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 513, 514 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, se admite en la VÍA SUMARIA CIVIL EL JUICIO 
DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA y CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA en contra de la Persona Moral denominada 
´´UNIÓN DE CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE 
SERVICIO DE CAMPECHE, S.A DE C.V.´´ y el DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO.

6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al 
Actuario Diligenciador a efecto de que se sirva a notificar 
a la:

	 Persona Moral denominada ´´UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCCIONES Y DE SERVICIO DE 

CAMPECHE, S.A DE C.V.´´, por conducto de quien 
legalmente la represente y en domcilio ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruíz Cortínes, Edificio Torres de 
Cristal ´´B´´, Departamentos 201-B y 202, colonia San 
Román, de esta ciudad.

Haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
HÁBILES contados a partir en que sea debidamente 
emplazada a juicio, para que ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, lo anterior, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado vigente. 

7) Asimismo, con fundamento con el artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado de Campeche, para notificarlo y 
emplazarlo a juicio en su domicilio ubicado en: la Calle 
Castellot Batalla, Manzana K, Lote 20, Área Ah Kim 
Pech, Sección Fundadores, C.P. 24014, de esta Ciudad, 
haciéndole entrega de las de las copias certificadas de 
la demanda incoada en su contra, haciéndole entrega 
de las copias certificadas de traslado de ley, para que 
dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en que sea emplazado para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismo se le previene al demandado que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.-

8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-

9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

11) Se les hace del conocimiento, que de acuerdo 
al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda 
a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado”, para que puedan hacer uso de dicho espacio, 
requiriéndoles a las y los justiciables que deberán señalar 
de manera, anticipada si padece alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de que la o el Juzgador 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 

décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.

4) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda, asimismo se 
le hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.-

6) Acumúlense a los presentes autos el oficio y escrito 
de cuenta, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA MENA 
CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA , QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO “UNIÓN DE 
CRÉDITO DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIO 
DE CAMPECHE”, S.A. DE C.V. , parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 129/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    4083
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C. LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 129/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO EN CONTRA DE LUIS ENRIQUE 
OROZCO FERRAEZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

VISTO: el oficio número EXH-4514, signado por el Mtro 
YUSSIF DIONEL HEREDIA FRITZ, Secretario General 
de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, con el cual nos remite el exhorto número 
41/24/2025 del incide de este juzgado sin diligenciar, en 
razón que de la plantilla de colaboradores no aparece 
Luis Enrique Orozco Ferraez, por lo cual no fue posible la 
notificación ordenada por esta autoridad, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda,  tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

 2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad (fojas 21 a 46 del presente 
expediente), sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Luis Enrique Orozco 
Ferraez, por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
Luis Enrique Orozco Ferraez, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de QUINCE días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha  VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

	 VISTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el contenido de la nota secretarial. SE 
PROVEE: 

	 1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta, para que obre conforme corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).-Se tiene por recibido el oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0666/20-02-2024, del C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Estado, a través del cual da contestación al oficio 522/23-
2024/JMCF-I, informando que se encontró inscrito a LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ  con lugar de nacimiento 
Yucatán, con domicilio ubicado en la calle 79 por 80 y 82, 
Lote 5, C.P. 97000, Colonia Cecilio Chi del Municipio de 
Kanasin, Yucatán, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 5 del proveído de fecha 
veintidós de enero del año en curso.	

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio.	

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por LUBIA CONCEPCIÓN MORALES 
FAJARDO, quedó registrada bajo el número de expediente 
129/23-2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.	

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LUBIA 
CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE 
OROZCO FERRAEZ

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
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que une a LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO 
y LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado.	

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para   decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 

considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

 Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7).- Ahora bien, respecto a ORLANDO ADRIÁN OROZCO 
MORALES, hijo procreado por LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, mismo que actualmente cuenta con la 
mayoría de edad legal, tal como consta con el acta de 
nacimiento expedida por el Registro Civil de Campeche, 
Campeche, anexadas al presente escrito de solicitud, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación, dejando a salvo 
sus derechos en su caso para hacerlos valer en la vía y 
forma legal correspondiente.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO y LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en recho; por lo cual 
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para efecto de no controvertir declarativa alguna, está en 
su caso será sobreseída.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de LUBIA CONCEPCIÓN MORALES 
FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO FERRAEZ es una 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

10).- Ahora bien, hágase del conocimiento a LUBIA 
CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-11).- 
En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a 
LUBIA CONCEPCIÓN MORALES FAJARDO,  a través 
de su asesora técnica la licenciada Marisa Isabel Segovia 
López, en el predio ubicado en la calle 53 entre 16 y 
Circuito Baluartes, conocido como el Instituto de la Mujer 
del Estado de Campeche, (Centro de Justicia para las 
Mujeres Planta Alta), Colonia Centro de Esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para 
que se sirva notificar la declarativa de divorcio a LUIS 
ENRIQUE OROZCO FERRAEZ, en el domicilio ubicado 
en la calle 79 por 80 y 82, Lote 5 Colonia Cecilio Chi, 
C.P.97000 de Kanasin, Yucatán; entregándole copias de 
la solicitud planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

12).- Asimismo, de conformidad con el artículo 288 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, solo 
notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes. 

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a LUBIA CONCEPCIÓN 
MORALES FAJARDO y LUIS ENRIQUE OROZCO 
FERRAEZ, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en  aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
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de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.-

15).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ÁNGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO  QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- Se hace del conocimiento a las partes que el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria 
verificada el día trece de mayo de dos mil veinticinco 
nombró al Maestro en Derecho MANUEL DOLZ RAMOS, 
como nuevo Titular de este Órgano Jurisdiccional de 
Primera Instancia (Juzgado Mixto Civil-Familiar),  por 
lo cual, con fundamento en los artículos 201 y 202 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les concede 
el termino de tres días hábiles siguiente en a la notificación 
del presente proveído; y, de ser su voluntad expresen lo 
que a su interés convenga; en el entendido, que de no 
hacer manifestación alguna dentro de dicho término, sin 
ulterior acuerdo, se les tendrán por conformes con la 
designación del nuevo titular de este juzgado.

4).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL 
RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 163/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3987

C.  DIANA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 163/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR DAVID ROMÁN CRUZ CU, LA JUEZ MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-648/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que de una revisión en la base de 
datos de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro 
del domicilio de DIANA PATRICIA LÓPEZ PÉREZ, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se hace del conocimiento a las partes que el 
Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de 
este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
exprese lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se le tendrá por conforme con la designación de 
la titular de este juzgado.

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a DIANA PATRICIA 
LÓPEZ PÉREZ, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2025

acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a DIANA PATRICIA LÓPEZ 
PÉREZ este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha NUEVE DE 
OCTUBRE DEDOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de DAVID ROMAN 
CRUZ CU, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en el predio ubicado en la CALLE 20, 
NÚMERO 2, ENTRE CALLE 7 Y 9, LOCALIDAD CHINÁ, 
CAMPECHE; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporciona domicilio de su aún cónyuge DIANA 
PATRICIA LOPEZ PEREZ, quien puede ser notificado 
en la CALLE POCYAXUM, NÚMERO 15, UNIDAD 
HABITACIONAL SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060 
DE ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 163/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
DAVID ROMÁN CRUZ CU.

5) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a DAVID ROMAN CRUZ CU con DIANA PATRICIA 
LOPEZ PEREZ.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. DAVID 
ROMAN CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo.-

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con DAVID ROMAN CRUZ CU, en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ y 
DAVID ROMAN CRUZ CU es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa.-

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
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como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

10) Se informa a los CC. DAVID ROMAN CRUZ CU Y 
DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

11) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. DAVID ROMAN 
CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ, registrado 
en la oficialía número 0003, Libro 1, acta 00005, con fecha 
de inscripción 13/01/2021 Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a DAVID ROMAN CRUZ 
CU en el domicilio ubicado en la CALLE 20, NÚMERO 2, 
ENTRE CALLE 7 Y 9, LOCALIDAD CHINÁ, CAMPECHE.

Asimismo, se sirva notificar a DIANA PATRICIA LOPEZ 
PEREZ en el domicilio ubicado en la CALLE POCYAXUM, 
NÚMERO 15, UNIDAD HABITACIONAL SOLIDARIDAD 
URBANA, C.P. 24060 DE ESTA CIUDAD con entrega 
de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

13) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

14) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
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Público de la Adscripción.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. DAVID ROMAN 
CRUZ CU Y DIANA PATRICIA LOPEZ PEREZ para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 333/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3969

C.  LILIA MONSERRAT VERA LAYNES

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 333/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-624/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, por medio del cual informa que 
después de una revisión en sus bases de datos de esa 
Zona a cargo de esa Empresa, no se encontró algún 
registro con respecto a Lilia Monserrat Vera Laynes; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento de la parte actora que a partir del día 
catorce de mayo del año en curso el Maestro en Derecho  
Manuel Dolz Ramos,  se avoca al conocimiento de este 
asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
expresen lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado.

2).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
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e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Lilia Monserrat 
Vera Laynes, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la antes mencionada, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a Lilia Monserrat Vera Laynes, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de quince días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha cinco de febrero de dos mil 
veinticinco, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijara 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; insértese el proveído de fecha cinco de febrero 
de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, de 
los cuales se observa que el día veintinueve de enero del 
presente año se llevó a cabo la junta de mejor proveer  
entre los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY y 
LILIA MONSERRAT VERA LAYNES para tratar asuntos 
relacionados con los menores de iniciales B.G.D.V. y 
J.A.S.V., SE PROVEE: 

1) Se levanta la reserva del punto 7) del auto de fecha 
veintidós de noviembre del año dos mil veinticuatro y se 
procede a acordar lo siguiente:

Se le hace saber a LILIA MONSERRAT VERA LAYNES, 
que mediante acuerdo de fecha veintidós de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 333/24-2025/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

2) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY.

3) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 

del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY con LILIA 
MONSERRAT VERA LAYNES.

4) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JUAN ALBERTO 
SANTIAGO CHAY Y LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

5) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LILIA MONSERRAT VERA 
LAYNES y JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

6) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
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como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7) Dado que los CC. LILIA MONSERRAT VERA LAYNES 
y JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY celebraron un 
convenio en la junta de mejor proveer de fecha veintinueve 
de enero del dos mil veinticinco, y en virtud de que el mismo 
no se encuentra viciado de nulidad, ya que sus elementos 
esenciales (objeto y consentimiento), se encuentran 
completos; y siendo que sus cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y 
SEPTIMA no vulneran los derechos  fundamentales, ni 
carece de imperfección conforme a las normas previstas 
para garantizar la defensa del interés general o del orden 
público, de conformidad con los artículos 2841, 2842 y 
2850 del Código Civil del Estado, se aprueba el citado 
convenio en todas sus cláusulas, elevándose el mismo 
a la calidad de COSA JUZGADA, condenándose a las 
partes a estar y pasar por el mismo en todo tiempo y lugar, 
teniendo éste el carácter de sentencia ejecutoriada. 

8) Se hace del conocimiento a las partes que todo lo 
concerniente a la ejecución respecto a las cláusulas del 
convenio aquí aprobado; así como también en caso de 
cambio de custodia, convivencias, alimentos (incremento, 
reducción y/o cesación de los mismos) de los menores de 
edad en cuestión, lo deberán de hacer ante la autoridad 
competente.

9) Se informa a los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY 
Y LILIA MONSERRAT VERA LAYNES  que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

10) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JUAN 
ALBERTO SANTIAGO CHAY, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

11) En cuanto a las pruebas ofrecidas por el solicitante, 
esta autoridad no se pronuncia al respecto.

12) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
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de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de las 
labores del juzgado notifique JUAN ALBERTO SANTIAGO 
CHAY en lo personal o a traves de su asesor técnico el 
Licenciado LAZARO DEL JESUS BEYTIA MENDIETA 
en la CALLE PRIVADA DE GUADALUPE VICTORIA, 
MANZANA C, LOTE 6, UNIDAD HABITACIONAL PASEOS 
DE CAMPECHE, (CONOCIDO COMUNMENTE COMO 
PRESIDENTES DE MEXICO).

Asimismo, se sirva notificar a LILIA MONSERRAT 
VERA LAYNES, en el domicilio ubicado en la CALLE 
VIGESIMO NOVENA, MANZANA 56, LOTE 7, UNIDAD 
HABITACIONAL SIGLO XXIII, EX HACIENDA KALA DE 
ESTA CIUDAD y/o en la CALLE VIGESIMO NOVENA, 
MANZANA 56, LOTE 17, ENTRE CALLE VIGESIMO Y 
VIGESIMO SEGUNDA, EX HACIENDA KALA, SIGLO 
XXIII DE ESTA CIUDAD con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales.

13) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

14) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

15) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. JUAN ALBERTO SANTIAGO CHAY Y 
LILIA MONSERRAT VERA L YNES  para que dentro del 
término de tres días hábiles de confor idad con el artículo 
130 fracción lV del Código Procesal Civil en el Estado, ma 
ifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectua  o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas admini trativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justi ia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

16) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

17) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 

puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 713/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3970

C. CARMEN MEDINA PÉREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 713/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-689/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, por medio del cual informa 
que después de una revisión en sus bases de datos 
de esa Zona a cargo de esa Empresa, no se encontró 
algún registro con respecto a Carmen Medina Pérez; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- En virtud del Oficio 2977/CJCAM/SEJEC-P/24-2025, 
remitido por el Consejo de la Judicatura de este Poder 
Judicial del Estado, y con fundamento en el artículo 202 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento de la parte actora que a partir del día 
catorce de mayo del año en curso el Maestro en Derecho  
Manuel Dolz Ramos,  se avoca al conocimiento de este 
asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, 
si así lo consideran, en el término de tres días hábiles 
expresen lo conducente a sus derechos, en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna, sin posterior 
acuerdo se les tendrá por conformes con la designación 
del titular de este juzgado.-

2).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a Carmen Medina Pérez, se 
tiene por acreditada la ignorancia del domicilio de la antes 
citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a Carmen 
Medina Pérez, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
cinco de febrero de dos mil veinticinco, apercibida que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, mismo 

que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en CALLE 14, 
NÚMERO 17, C.P. 24020, ENTRE LAS CALLES 112 
Y 114, COLONIA SAN JOAQUIN DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesor técnico al Licenciado ROBERTO 
EMMANUEL MOO JIMENEZ, con cedula profesional 
11092475, RFC MOJR9012163B8; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún conyuge CARMEN MEDINA PEREZ, quien puede 
ser notificada en el domicilio ubicado en CALLE 36-A 
X AVENIDA RESURGIMIENTO SUPERMANZANA, 
POR MONTECRISTO, C.P. 24030 DE ESTA CIUDAD 
(A ESPALDAS DE CFE, ANEXA IMPRESION 
FOTOGRAFICA DE PREDIO Y CROQUIS); fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 713/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico del 
solicitante al Licenciado ROBERTO EMMANUEL MOO 
JIMENEZ, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa solicitado por VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ con 
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CARMEN MEDINA PEREZ.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ y CARMEN MEDINA 
PEREZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a CARMEN MEDINA PEREZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. VICTOR JOAQUIN CAMPOS 
GONZALEZ Y CARMEN MEDINA PEREZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

9) Ahora bien, considerando que generalmente la mujer, 
emplea la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado 
y labores del hogar, y en su caso emplea una doble jornada 
laboral al dedicarse a un empleo remunerado, así como 
de los hijos, es importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 

DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en 
la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda 
vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda 
controversia jurisdiccional donde se advierta una situación 
de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones 
de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la 
justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y 

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veinte de diciembre del mil novecientos 
sesenta y nueve, CARMEN MEDINA PEREZ contaba 
con la edad de veinticuatro años, habiendo transcurrido 
más de cincuenta y cinco años de que esto ocurrió, 
cuenta con aproximadamente setenta y nueve años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
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hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido en 
el artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, aunado a ello, que es 
una adulta mayor, y pertenece a un grupo vulnerable, por 
lo que el Estado tiene por objeto garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas adultas mayores, tal y como 
lo establecen los artículo 1, 3, 5, 6, y 8 de la LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
y teniendo la presunción que otorga a su favor el artículo 
305 ibídem, por lo que, es procedente fijar una medida 
provisional por concepto de pensión compensatoria, a 
favor de CARMEN MEDINA PEREZ, del 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ.

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

10) Hágase saber a VICTOR JOAQUIN CAMPOS 
GONZALEZ que dicha pensión compensatoria provisional 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $418.20 (SON: CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.) de manera quincenal 
para CARMEN MEDINA PEREZ, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene 
un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada en 
Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita CARMEN MEDINA PEREZ, 

por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de CARMEN MEDINA PEREZ, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

11) En cuanto a los hijos de nombres VICTOR JOAQUIN 
y GUSTAVO ambos de apellidos CAMPOS MEDINA, no 
se decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
en virtud de que ya cuentan con la mayoría de edad, tal y 
como se corrobora en las actas de nacimiento anexadas 
a su solicitud.

12) Se hace del conocimiento a los CC. VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ Y CARMEN MEDINA PEREZ, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a VICTOR 
JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
VICTOR JOAQUIN CAMPOS GONZALEZ y CARMEN 
MEDINA PEREZ para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a VICTOR JOAQUIN 
CAMPOS GONZALEZ en lo personal o a través de su 
asesor técnico el licenciado ROBERTO EMMANUEL 
MOO JIMENEZ, en el domicilio ubicado en CALLE 14, 
NÚMERO 17, C.P. 24020, ENTRE LAS CALLES 112 Y 
114, COLONIA SAN JOAQUIN DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a CARMEN MEDINA PEREZ en el domicilio ubicado 
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en CALLE 36-A X AVENIDA RESURGIMIENTO 
SUPERMANZANA, POR MONTECRISTO, C.P. 24030 
DE ESTA CIUDAD (A ESPALDAS DE CFE, ANEXA 
IMPRESION FOTOGRAFICA DE PREDIO Y CROQUIS); 
con entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

16) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

17) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

18) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

19) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 

DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 771/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3982

C.  JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 771/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA REQUERIDO POR YASIRI JAZMIN CALAZAN 
GUERRERO, EL JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:- 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-614/2025 
suscrito por el ING. CARLOS ADRÍAN AKE KOYOC, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD E/F, mediante 
el cual informa que de una revisión en la base de datos 
de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro del 
domicilio de JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
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localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a  JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI, este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a 
partir de la última publicación cuenta con el término de 
quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos correspondan, apercibida que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTISIETE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en CALLE AH KIM PECH, 
NÚMERO 12, COLONIA ERMITA, ENTRE AV. LAS 
PALMAS Y 10B, C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD, nombrando 
como asesor técnico al Licenciado CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH, con cedula profesional 13330673 y RFC 
RUPC990808QFA; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona domicilio de su aún conyugue 
JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI, quien puede 
ser notificado en la CALLE PASEO DE LAS AGUILAS, 
NÚMERO 478, COLONIA POLVORIN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 771/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de la 
solicitante al Licenciado CESAR MENAHEM RUIZ PECH 
por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO con JORGE 
RENATO GAVILANES QUISHPI.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO Y JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI y YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2025

correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 

octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

11) Se hace del conocimiento a los CC. YASIRI JAZMIN 
CALAZAN GUERRERO Y JORGE RENATO GAVILANES 
QUISHPI, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. YASIRI JAZMIN CALAZAN GUERRERO 
y JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO a través de su asesor 
técnico el Licenciado CESAR MENAHEM RUIZ PECH, en 
el domicilio ubicado en CALLE AH KIM PECH, NÚMERO 
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12, COLONIA ERMITA, ENTRE AV. LAS PALMAS Y 10B, 
C.P. 24020 DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JORGE RENATO GAVILANES QUISHPI en el domicilio 
ubicado en la CALLE PASEO DE LAS AGUILAS, 
NÚMERO 478, COLONIA POLVORIN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

14) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a YASIRI 
JAZMIN CALAZAN GUERRERO, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificada, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará a la resulta de su omisión.

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI  LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 851/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     3981

C. KENNETH ANDRESEN

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 851/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO POR 
NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG, LA 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-712/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS 
AGUILAR SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA 
COMERCIAL CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, mediante el cual informa que de una 
revisión en la base de datos de la zona Campeche NO 
SE ENCONTRÓ registro del domicilio de KENNETH 
ANDRESEN, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, recibido el día trece de mayo 
del dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 201 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se 
hace del conocimiento a las partes que el Maestro Manuel 
Dolz Ramos, se avoca al conocimiento de este asunto, 
como titular del Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 17 de 2025

Instancia del Primer Distrito Judicial, para que, si así lo 
consideran, en el término de tres días hábiles exprese lo 
conducente a sus derechos, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna, sin posterior acuerdo se le tendrá por 
conforme con la designación de la titular de este juzgado.

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio KENNETH 
ANDRESEN, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a KENNETH ANDRESEN este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de 
la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
correspondan, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijará por 
estrados de este juzgado, con fundamento en los artículos 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 
insértese el proveído de fecha VEINTIUNO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG, con domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en la CALLE 
HACIENDA SAN MIGUEL, MANZANA 17, NÚMERO 
66, FRACCIONAMIENTO EL FENIX, C.P. 24023 DE 
ESTA CIUDAD, nombrando como asesor técnico al 
Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU, con cedula 
profesional 11194596 y RFC GOCC940304IB7; solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, manifestando que 
desconoce el domicilio de su aún cónyuge KENNETH 

ANDRESEN; fundándose en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y la documentación adjunta, para 
que obren conforme a derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
851/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba 
para oír y recibir notificaciones, de conformidad con 
el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ 
CU, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo 
de 2014, y de igual forma, cuando proceda se evite señalar 
nombre y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por  tanto la finalidad 
de proteger la privacidad de los menores, atendiendo 
también al interés superior de la infancia señalados en los 
incisos  A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como 
lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de NNyA, en aquellas diligencias 
que procedan, será mencionado con las iniciales L.M.A.M.

Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el acta de 
nacimiento del menor de edad de iniciales L.M.A.M. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 Constitucional. 

6) Toda vez que del escrito inicial se advierte que NADIA 
KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG manifiesta 
que desconoce el domicilio de KENNETH ANDRESEN, sin 
embargo, a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de la antes citada, esta autoridad ha 
reconocido que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
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voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente 
criterio federal que a la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de Conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107 fracción XI, de la Constitución Federal 226, fracción 
lI, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción 
VIIl, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
y por los puntos primero y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, por tratarse de una contradicción 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de 
distintos circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual 
es de la exclusiva competencia de esta Sala. Al sujetar a las 
personas para que puedan disolver el vínculo matrimonial 
de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento de la 
contraparte, a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas por el referido precepto legal, se atenta 
contra la dignidad humana, el derecho a la intimidad 
y el libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra su derecho a permanecer en el estado Civil en 
que se desee sin que el Estado lo impida. Por otro lado, 
en dicho precedente también se sostuvo que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, es la base para la 
consecución del proyecto de vida que tiene el ser humano 
para sí como ente autónomo, de tal manera que tal derecho 
implica el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 

en forma expresa en la Constitución, están implícitos 
en disposiciones de los instrumentos internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse 
derechos que derivan del reconocimiento al derecho 
a la dignidad humana, previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución, pues sólo a través de su pleno respeto 
podría hablarse de un ser humano en toda su dignidad.”…

7) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG.

8) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 
que une a NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG con KENNETH ANDRESEN.

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG y KENNETH 
ANDRESEN quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
dado que del acta de matrimonio anexada en su escrito 
inicial se observa que es bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los 
artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.  

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 219). 

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
KENNETH ANDRESEN que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
unía con NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL 
LEONG, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
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del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. KENNETH 
ANDRESEN y NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa.

11) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal:

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 

obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.

12) Atendiendo a que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la solicitud de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio el 
interés superior del menor de edad con iniciales L.M.A.M. 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
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directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento 
en el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil 
del Estado, se procederá al dictado de medidas toda 
vez que esta resolución es de tipo declarativa por lo 
que en caso de inconformidad podrán hacerla valer en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes por lo que se determinan las siguientes: 

•	 El menor de edad de iniciales L.M.A.M. queda bajo 
la guarda y custodia  de NADIA KARINA DE LOS AN-GELES 
MONTIEL LEONG y bajo la patria potestad de ambos padres.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
del menor de edad de iniciales L.M.A.M., se fija el 20% 
(VEIN-TE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga KEN-NETH ANDRESEN en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, 
etc.) quien será representado por NADIA KARINA DE 
LOS ANGELES MONTIEL LEONG, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) a favor de su hijo, lo 
anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente 
al au-mento porcentual del salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica correspondiente 
al deudor, salvo que el deudor alimentario demuestre 
que sus ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a KENNETH ANDRESEN que 
al mo-mento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este Poder 
Judicial del Esta-do a nombre de NADIA KARINA DE LOS 
ANGELES MONTIEL LEONG, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de 
no acreditar o justificar el impedimento legal que tenga 
para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito el derecho NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MON-TIEL LEONG, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

•	 Referente al régimen de visitas entre KENNETH 
ANDRESEN y su hijo, será de manera abierta, previo 

aviso a la madre custodia, y KENNETH ANDRESEN no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabili-dad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiri-tual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

13) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
correspondientes, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV ibídem y en atención a lo establecido en 
el numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a KENNETH 
ANDRESEN del convenio adjunto por NADIA KARINA DE 
LOS ANGELES MONTIEL LEONG para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas 
y efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de 
la interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, las medidas ordenadas en 
el presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, 
dejándose a salvo los derechos de los señalados para 
que los hagan valer en la vía legal correspondiente.

14) En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 
solicitante, esta autoridad no se pronuncia al respecto.

15) Se hace del conocimiento a los CC. NADIA KARINA 
DE LOS ANGELES MONTIEL LEONG y KENNETH 
ANDRESEN, que de existir una solicitud de divorcio previa a la 
presente en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales 
debe cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

16) Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes 
en el acta de matrimonio celebrado entre los CC. 
KENNETH ANDRESEN y NADIA KARINA DE LOS 
ANGELES MONTIEL LEONG, registrado en la oficialía 
número 16, Libro 0001, acta 00000, con fecha de

inscripción 14/04/2001 en Cayal, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

17) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
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SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. KENNETH 
ANDRESEN y NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.

18) De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique 
a la C. NADIA KARINA DE LOS ANGELES MONTIEL 
LEONG en lo personal o a través de su asesor técnico 
el Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU en el 
domicilio ubicado en la CALLE HACIENDA SAN MIGUEL, 
MANZANA 17, NÚMERO 66, FRACCIONAMIENTO 
EL FENIX, C.P. 24023 DE ESTA CIUDAD.

19) En virtud de que NADIA KARINA DE LOS ANGELES 
MONTIEL LEONG no proporciona domicilio de KENNETH 
ANDRESEN, y tomando en consideración que esta 
autoridad debe agotar las medidas necesarias para 
declarar el domicilio ignorado y toda vez que la notificación 
es de orden público y de estudio oficioso, siendo una 
formalidad esencial del juicio que debe cumplirse en 
respeto al derecho humano de audiencia previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, 
MANZANA K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, 
SECCIÓN FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE 
INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. HÉROE 
DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON 
SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO 
EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.-

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ PORTILLO 
POR PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA LÁZARO 
CÁRDENAS, C.P. 24096 DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN 
LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 24, LOCAL 23, 
P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE ESTA CIUDAD.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio de 
KENNETH ANDRESEN, y en caso de ser así, señalen el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código 
postal correspondiente, asimismo se informa que el lugar de 
nacimiento del antes citado es en Oslo, Noruega, Noruega, 
siendo el único datos con el que cuenta esta autoridad y 
siendo que la información solicitada es necesaria para que 
el mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su ex cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57.74 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

20) De acuerdo con el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se habilitan días y horas inhábiles al 
actuario diligenciador para que notifique el presente auto.

21) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

22) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
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protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el “Comité de Transparencia”.

23) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Angélica María Muñoz Canul, en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; con 
fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Silverio Cab Chan comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 29 de mayo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 29 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lisette Dulce María Martínez Pérez, en contra 
de Punto a Punto T2 S. de R.L. de C.V.; con fecha 16 de 
mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Christopher Rafael Vera Virrueta 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de mayo de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 horas, del 
día 19 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Lic. Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 29/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
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herencia dentro de la sucesión intestamentaria  de quien en 
vida respondiera al nombre de Candelaria  Cauich Ramos 
y/o María Candelaria Cauich Ramos, quien fuera originaria 
y vecina de Hopelchén, Campeche  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de abril 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado- Licenciada 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA 80/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 283/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ANDREA JIMENEZ 
HERNANDEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE MAYO DEL 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. MARITZA ANAI PANTOJA 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretario de Acuerdos. LIC. MARITZA ANAI PANTOJA 
HERNANDEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 81/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 283/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 

ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ANDREA JIMENEZ HERNANDEZ QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE MAYO DEL 
2025.- ALBACEA PROVISIONAL, C. GLORIA DEL 
CARMEN JUNCO JIMENEZ. RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 102/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CANDELARIA HOMA BALAM Y/O 
CANDELARIA HOMA BALAN Y/O MARIA CANDELARIA 
HOMA DE AYIL, quien fuera originaria de la Hecelchakan  
y vecino de esta Ciudad de San Francisco de Campeche,  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de marzo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.,  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 44/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de CANDELARIA HOMA BALAM Y/O 
CANDELARIA HOMA BALAN Y/O MARIA CANDELARIA 
HOMA DE AYIL, quien fuera originaria de Hecelchakan y 
vecina de esta Ciudad de San Francisco de Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones. –

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de 
marzo del año 2025.- IRMA DEL ROSARIO AYIL HOMA. 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.- 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
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EXPEDIENTE:   106/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MACRINA TOGA SALOMON, quien fuera 
originaria del Estado de Campeche y vecina de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Abril del 
2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y 
de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda.   Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,  
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 106/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MACRINA TOGA SALOMON, quien fuera 
originaria del Estado de Campeche y vecina de San 
Francisco de Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Abril del 
2024.- NICOL KASSANDRA BAÑOS TOGA, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 48/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 99/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la difunta RITA ARJONA ARGAEZ quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ENERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.—Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. OXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 49/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 99/24-2025/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de 
RITA ARJONA ARGAEZ, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA , CARLOS 
GERARDO SARRICOLEA  ARJONA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO,

SEGUNDA ALMONEDA

E D I C T O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NÚMERO 112/19-2020/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FONDO 
ESTATAL DEL FOMENTO INDUSTRIAL DE CAMPECHE, 
(FIFECAM), EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS 
DAMIAN ARCOS LÓPEZ EN SU CALIDAD DE OBLIGADO 
PRINCIPAL O ACREDITADO Y ADDI FLORENTINA 
GALVAN CHI Y/O ADDY FLORENTYNA GALVAN CHI, 
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OBLIGADA SOLIDARIA.-

1.- Fracción del predio ubicados al sur de la plaza principal 
de la villa de Pumuch, Hecelchakán campeche. 

Al norte mide 7.50 metros y colinda con el terreno del C. 
Fernando Cohuo, al sur mide 7.50 metros y colinda con 
calle privada; al oriente mide 20.20 metros y colinda con 
el terreno del C. Andres Chi Yah y asi cierra el perímetro 
de dicha fracción. -

Teniendo como base la cantidad de $238,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.) haciendo la resta del 20% a la postura base, dando 
la cantidad de $ 190,400.00 (SON: CIENTO NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS 00/100MN), por lo que se tiene 
como postura legal la suma de $126,933.33 (SON: 
CIENTO VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche EL DÍA MIÉRCOLES TRECE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICINCO (13/09/2025) A LAS ONCE 
HORAS (11:00). –

San Francisco de Campeche, Campeche., a 12 de mayo 
de 2025.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren acreedores de la sucesion Testamentaria de 
la extinta OFELIA CANEPA LORIA, quien falleciera en esta 
ciudad el día catorce de abril del dos mil veinticuatro, para 
que comparezcan ante la Notaria Publica No. 17,  ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del termino 
de treinta días, siguientes a la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces, uno cada 
diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2. Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor FELIPE BALLINA RIVERO, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 
39, colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 

presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 28 de Abril del 2025.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARIO PADRÓN TORRES;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA CATORCE DE JUNIO DEL AÑOS 
DOS VEINTITRÉS, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI 
CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión  Testamentaria del ciudadano JOSE LUIS 
JIMENEZ GONZALEZ, quien falleciera el día diez de junio 
del dos mil veinticuatro, denuncia que hace la ciudadana 
GUADALUPE MARTINEZ AGUIRRE, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los  acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica, ubicada en 
Calle 16 Numero 291, Colonia Centro de esta ciudad, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 10 de junio del 
2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
Titular de la Notaria Pública No. 37.- Rúbrica.
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